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PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        YELEIDYS BARRETO AMAYA   

DEMANDADO:        JUAN CARLOS REYES GAITAN  

RADICADO:             44-279-4089-001-2021-00057-00 

 

NOTA SECRETARIAL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FONSECA. Ocho 

(08) de Agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que allegan la 

parte demandante a esta dependencia judicial, vía correo electrónico el día  

veintitrés (23) de Junio de 2022, solicitando reconocer personería jurídica al Dr. 

NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ. 

 

 Sírvase proveer. 

 

 

EDUARDO CAMPO BERNAL 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Fonseca –La Guajira 

 

 

Fonseca – La Guajira, 08 de Agosto de 2022. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   YELEIDYS BARRETO AMAYA   

DEMANDADO:         JUAN CARLOS REYES GAITAN 

RADICACION:      44–279–4089–001–2021–00057-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Vista la nota secretarial que antecede, este despacho procede analizar la  

terminación de poder entre la parte demandante y su entonces apoderado 

JOSE FABIO DAZA ORTEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.122.400.578 y T.P No. 307.530 del C.S.J, en el cual plasma la terminación de la 

representación judicial, conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Luego entonces, habiendo aceptación expresa del poder especial por parte 

del profesional en derecho NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 17.957.120 abogado en 

ejercicio con T.P No.149.184 del C.S.J, se procederá con su reconocimiento en 
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el proceso como apoderado judicial de la parte demandante YELEIDYS 

BARRETO AMAYA, en los términos del artículo 77 ibìdem y para los efectos 

anotados en el poder anexo al expediente. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Fonseca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acéptese la terminación del poder concedido al señor JOSE FABIO 

DAZA ORTEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.122.400.578 y T.P 

No. 307.530 del C.S.J. 

 

SEGUNDO: Reconózcase al Dr. NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 17.957.120 abogado en 

ejercicio con T.P No.149.184 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANY JOSE REDONDO CEBALLOS 

Juez 
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